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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LOS GOBIERNOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS A FORTALECER EL MARCO NORMATIVO Y EMITIR 

PROTOCOLOS PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DEL ACOSO COMETIDO A TRAVÉS DE 

MEDIOS DIGITALES, ELECTRÓNICOS O TECNOLÓGICOS, CONOCIDO COMO CIBERACOSO 

El que suscribe, diputado Héctor Alfonso De la Garza Villarreal , integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 78, fracción III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 58 y 60 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a 
la consideración de esta asamblea, la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor 
de las siguientes 

Consideraciones 

1. Que el artículo 1o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como de 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos, lo que incluye la 
adopción de medidas legislativas y administrativas. 

2. Que el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho de todas las personas a vivir una vida libre de violencia, lo que obliga al Estado a 
adoptar medidas normativas y de política pública para prevenir, atender y sancionar el 
acoso, particularmente cuando éste se perpetra mediante plataformas digitales. 

3. Que, conforme al artículo 14 constitucional, nadie podrá ser privado de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. Además, en la 
materia penal, queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito del que se 
trata. 

4. Que la transformación digital y el uso generalizado de tecnologías de la información, 
comunicación y plataformas digitales han propiciado nuevas formas de interacción social, 
pero también han generado modalidades de acoso conocidas como ciberacoso, cuyas 
características de alcance, permanencia y anonimato pueden intensificar el daño a las 
víctimas y dificultar su prevención y atención. 

5. Que la ausencia de marcos normativos homogéneos y de protocolos interinstitucionales 
específicos para la prevención y atención del ciberacoso en las entidades federativas genera 
respuestas desiguales frente a esta problemática, lo que impacta negativamente en el 
acceso efectivo a la justicia, la protección de las víctimas y la reparación del daño. 
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Exposición de Motivos 

El acoso constituye una conducta socialmente reprochable que puede adquirir diversas 
modalidades y generar graves afectaciones a la integridad física, psicológica y social de las 
personas. El acoso puede darse en diversas áreas de la vida, por ejemplo, el acoso sexual, 
que el Código Penal para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, define como: 

Artículo 179.- A quien solicite favores sexuales para sí o para una tercera persona o realice 
una conducta de naturaleza sexual indeseable para quien la recibe, que le cause un daño 
o sufrimiento psicoemocional que lesione su dignidad, se le impondrá de uno a tres años 
de prisión. 

Cuando además exista relación jerárquica derivada de relaciones laborales, docentes, 
domésticas o de cualquier clase que implique subordinación entre la persona agresora y la 
víctima, la pena se incrementará en una tercera parte de la señalada en el párrafo anterior. 

En cuanto a la Ley Federal del Trabajo, el acoso se define como: 

Artículo 3o. Bis.- Para efectos de esta Ley se entiende por: 

a) ... 

b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay 
un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la 
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Finalmente, la Real Academia de la Lengua Española define el acoso como: 

acoso escolar 

m. En centros de enseñanza, acoso que uno o varios alumnos ejercen sobre otro con el fin 
de denigrarlo y vejarlo ante los demás. 

acoso laboral 

m. Práctica ejercida en el ámbito del trabajo y consistente en someter a un empleado a 
presión psicológica para provocar su marginación. 

acosar 

tr. Perseguir, sin darle tregua ni reposo, a un animal o a una persona. 

tr. Apremiar de forma insistente a alguien con molestias o requerimientos. 

El acoso, según estas definiciones, se caracteriza por la reiteración de conductas 
indeseables, el ejercicio abusivo del poder o la presión constante sobre la víctima, así como 
por la afectación a su dignidad, integridad y bienestar, con independencia del ámbito en el 
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que se manifieste. Estas características comunes permiten identificar al acoso como una 
forma de violencia que puede adoptar distintas expresiones, pero que mantiene un mismo 
núcleo lesivo, lo que justifica su atención normativa y su adaptación a los nuevos contextos 
sociales y tecnológicos en los que actualmente se presenta. 

El avance tecnológico ha generado nuevas modalidades de esta conducta. El Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) define el ciberacoso como aquel acoso o 
intimidación por medio de las tecnologías digitales. Puede ocurrir en las redes sociales, las 
plataformas de mensajería, las plataformas de juegos y los teléfonos móviles. Es un 
comportamiento que se repite y que busca atemorizar, enfadar o humillar a otras personas.1 

Asimismo, UNICEF señala que entre sus manifestaciones se encuentran, conductas como 
difundir mentiras o publicar fotografías o videos vergonzosos de alguien en las redes 
sociales; enviar mensajes, imágenes o videos hirientes, abusivos o amenazantes; o hacerse 
pasar por otra persona y enviar mensajes agresivos a través de cuentas falsas.2 

Además, UNICEF advierte que el ciberacoso tiene consecuencias profundas y duraderas, al 
señalar que, cuando el acoso ocurre en línea, la víctima siente como si la estuvieran 
atacando en todas partes, hasta en su propia casa. Puede parecerle que no hay escapatoria 
posible.3 Asimismo, documenta impactos severos en la salud mental y emocional, pues 
cuando sufres ciberacoso puedes sentirte avergonzado, nervioso, ansioso y tener dudas 
sobre lo que la gente dice o piensa de ti,4 lo que puede derivar en aislamiento, depresión e 
incluso ideación suicida. 

En el contexto nacional, la magnitud del problema ha sido ampliamente documentada. De 
acuerdo con datos del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de 
México, entre 2019 y 2025, el 70% de las mujeres atendidas reportaron haber 
sufrido ciberacoso, colocándolo como la segunda forma de violencia más frecuente. Al 
respecto, la Doctora Clara Luz Álvarez subrayó que las cifras no son solo datos: son historias 
que merecen ser escuchadas con responsabilidad. Detrás de cada reporte hay una mujer 
que busca ser escuchada.5 

A nivel internacional, ONU-Mujeres ha advertido que la violencia digital tiene impacto real y 
ha señalado que el incremento de este fenómeno se relaciona con la débil regulación del 
sector tecnológico, la falta de reconocimiento jurídico de la violencia digital y el anonimato 
de quienes cometen estas agresiones.6 

Desde el ámbito académico, Rubén Aquino Luna ha señalado que hoy las víctimas 
de ciberacoso como Angelina, un caso que cita, pueden interponer una demanda penal 
sólo cuando esta conducta detone una agresión física, en cuyo caso se exige la intervención 
del Ministerio Público.7 

Esta situación evidencia los vacíos normativos y operativos que enfrentan las víctimas, 
particularmente cuando el daño es de carácter psicológico, emocional o social. 
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En el ámbito jurídico-penal, para que una conducta sea considerada delito, debe reunir 
determinados elementos esenciales. Al respecto, la Doctora Amuchástegui señala que los 
elementos del delito son cada una de las partes que lo integran; dicho de otra manera: el 
delito existe en razón de la existencia de los elementos: conducta, tipicidad, antijuridicidad, 
culpabilidad, imputabilidad, condicionalidad objetiva y punibilidad.8 Esta precisión resulta 
relevante para comprender que el debate en torno al ciberacoso no se centra en la 
inexistencia de una conducta dañosa, sino en la tipicidad penal y la competencia normativa 
para su regulación. 

Es necesario que el ciberacoso se regule en los códigos penales de las entidades federativas, 
ya que en el fuero federal, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, las y los jueces federales penales conocerán exclusivamente de los 
delitos del orden federal, entendidos como aquellos previstos en leyes federales o tratados 
internacionales, así como los que afectan directamente intereses de la Federación, tales 
como su funcionamiento, patrimonio o atribuciones. En este sentido, César Augusto Osorio 
y Nieto precisa que los delitos federales son conductas que afectan los intereses 
fundamentales de la Federación: estructura, funcionamiento y patrimonio.9 

Es decir, que en México los delitos pueden ser investigados y sancionados por autoridades 
federales o locales, dependiendo de la norma que los tipifique. Como regla general, cuando 
una conducta se encuentra descrita en los códigos penales de las entidades federativas, 
corresponde al fuero común; mientras que cuando se prevé en ordenamientos federales, 
corresponde al fuero federal. En la práctica, ello implica que la investigación y persecución 
de la mayor parte de los delitos recae en el fuero común, ya que los supuestos que permiten 
que las autoridades federales intervengan son mucho más restrictivos.10 

Por sus características, el acoso, incluido el cometido mediante medios digitales, no 
actualiza, por regla general, una afectación directa a los intereses de la Federación, salvo 
supuestos excepcionales previstos en la ley, como la intervención de personas servidoras 
públicas federales, la afectación a servicios públicos federales o la comisión en territorios de 
jurisdicción federal. Por ello, su tipificación corresponde principalmente a las legislaturas 
locales, lo que explica su ausencia como tipo penal autónomo en el Código Penal Federal. 

Por todo lo anterior, el presente punto de acuerdo no pretende crear tipos penales federales 
ni invadir competencias locales, sino exhortar respetuosamente a las legislaturas de las 
entidades federativas para que analicen, tipifiquen o reformen su legislación vigente en 
materia de acoso, a fin de contemplar expresamente su comisión a través de medios 
digitales, electrónicos o tecnológicos, conocido como ciberacoso. 

Asimismo, resulta indispensable exhortar a los gobiernos de las entidades federativas a 
emitir protocolos interinstitucionales de prevención, atención, canalización y seguimiento, 
pues como advierte UNICEF, para que el acoso se detenga, no solo hay que detectarlo, sino 
que es fundamental denunciarlo,11 pero también garantizar respuestas institucionales claras, 
coordinadas y eficaces. 
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En suma, el ciberacoso representa una forma contemporánea de violencia que exige 
respuestas normativas y administrativas desde el ámbito local, fortaleciendo la protección 
de los derechos humanos en el entorno digital y garantizando una atención integral a las 
víctimas. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable soberanía el 
siguiente 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta, cordial y 
respetuosamente, a las treinta y dos legislaturas de las Entidades Federativas para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, analicen y, según sea el caso, tipifiquen el delito de acoso o 
reformen su legislación vigente en materia de acoso para contemplar aquel que se da a 
través de medios digitales, electrónicos o tecnológicos, conocido como ciberacoso. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión exhorta, cordial y 
respetuosamente, a los gobiernos de las entidades federativas para que emitan protocolos 
interinstitucionales de prevención, atención, canalización y seguimiento de casos de acoso 
que se den a través de tecnologías de la información, comunicación y plataformas digitales, 
conocido como ciberacoso. 

Notas: 

1. UNICEF, Ciberacoso: qué es y cómo detenerlo, enero 2025, [En línea], 
https://www.unicef.org/es/end-violence/ciberacoso-que-es-y-como-detenerlo [consultado:15 
de diciembre de 2025]. 

2. Ibidem 

3. Ibidem 

4. Ibidem 

5. Paola Piña, Ciberacoso se convierte en segunda violencia más frecuente contra mujeres 
en CDMX, CIMACNOTICIAS, 8 de diciembre de 2025, [En línea], 
https://cimacnoticias.com.mx/2025/12/08/ciberacoso-se-convierte-en-segunda-violencia-
mas-frecuente-contra-mujeres-en-cdmx/ [consultado: 15 de diciembre de 2025]. 

6. ONU MEJERES, La violencia digital se está intensificando, pero casi la mitad de las 
mujeres y niñas del mundo carecen de protección jurídica frente al abuso digital, 18 de 
noviembre de 2025, [En línea], https://www.unwomen.org/es/noticias/comunicado-de-
prensa/2025/11/la-violencia-digital-se-esta-intensificando-pero-casi-la-mitad-de-las-mujeres-
y-ninas-del-mundo-carecen-de-proteccion-juridica-frente-al-abuso-digital [consultado: 15 
de diciembre de 2025]. 
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7. [En línea], https://www.comoves.unam.mx/numeros/articulo/197/ciberacoso [consultado: 
15 de diciembre de 2025]. 

8. [En línea], https://proyectozero24.com/wp-content/uploads/2021/09/Amuchategui-Reque 
na-2012-Derecho-Penal.pdf [consultado: 15 de diciembre de 2025]. 

9. Ibidem 

10. Guardia Nacional CERT-MX, Ciber Acoso, GObierno de México, 25 de octubre de 2022, [En 
línea], https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/501424/C_digo_Penal_y_Le 
y__organica.pdf [consultado: 15 de diciembre de 2025]. 

11. UNICEF, Ciberacoso: qué es y cómo detenerlo, enero 2025, [En línea], 
https://www.unicef.org/es/end-violence/ciberacoso-que-es-y-como-detenerlo [consultado: 15 
de diciembre de 2025]. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión, a 7 de enero de 2026. 

Diputado Héctor Alfonso De la Garza Villarreal 
(rúbrica) 
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